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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 729 -2014-GRJ/PR 

Huancayo,? 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 
El Informe Técnico N° 022-2014-GRJ-CPPAD, Escrito de fecha 18 de julio de 2014, 

Constancia de Notificación N° 101-2014-GRJ/CEPAD, R.D.A. N° 460-2013-GRJ/ORAF, R.E.R N° 
175-2014-GR-JUNIN/PR, Acta de Reunión de Gerentes del Gobierno Regional Junín, Informe 
Legal N° 122-2014-GRJ-ORAJ, Reporte N° 175-2014-GRJ/GRI-SGO, Informe N° 004-2014-GRJ-
SGO-SGRDY/AARS, entre otros, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es política del estado y del Gobierno Regional de Junín, adoptar medidas 
correctivas a los actos administrativos irregulares que incurren los funcionarios y servidores de la 

dministración Publica, a fin de moralizar y mejorar la calidad y eficiencia del servicio a la 
ciedad, en el ámbito de su competencia. 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Gobierno 
egional de Junín tiene la facultad de evaluar los fundamentos facticos, examinar las pruebas 

respectivas que presenten los procesados en su descargo y elevara un informe al titular de la 
entidad, recomendando las sanciones que sean de aplicación, conforme establece el Artículo 
170° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del sector Publico. 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 460-2014-GRJ/ORAF, de fecha 19 
de junio del 2014, se instauro proceso administrativo disciplinario a don AURELIO ALFONSO 
REQUENA SARAPURA, Servidor Nombrado del Gobierno Regional Junín (Residente de Obra), 
por haber incurrido en presunta falta de carácter administrativo disciplinario tipificado como 
negligencia en el desempeño de sus funciones y la utilización o disposición de los bienes de la 
entidad en beneficio propio o de terceros; ello en razón de que, mediante R.E.R N° 175-2014- 
GR-JUN IN/PR, de fecha 28 de marzo del 2014, el Presidente del Gobierno Regional Junín, en su 
articulo primero resolvió autorizar al Procurador Publico Regional realice las acciones legales 
correspondientes, contra el Arquitecto AURELIO ALFONSO REQUENA SARAPURA, en su 
condición de Residente de Obra, el señor Abel Chamorro Vargas, en su condición de 
Administrador de la Obras, y el señor Alfonso Poma Alderete, en su condición de Almacenero de 
Obra, en agravio del Gobierno Regional Junín, por el manejo irregular de herramientas y 
materiales durante la ejecución de la obra "Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa 
del I.S.T.P La Oroya"; Asimismo en su artículo segundo de dicho acto resolutivo, se dispuso 
remitir copias del referido expediente a la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios 
para que se determine las responsabilidades administrativas del Arquitecto AURELIO ALFONSO 
REQUENA SARAPURA, en su condición de personal nombrado del Gobierno Regional Junín, 
conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que pasaremos a detallar: Que, mediante 
Reporte N° 175-2014-GRJ/GRI-SGO, de fecha 24 de febrero del 2014, el Sub Gerente Regional 
de Obras, Ing. Godofredo Casas Samaniego, informa sobre los hechos irregulares ocurridos en 
la ejecución de la obra "Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa del Instituto 
Superior Tecnológico Publico La Oroya", como es el caso de perdidas de materiales, sustracción 
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de materiales sin autorización del responsable del almacén, además de haberse efectuado 
pagos irregulares, prestamos indebidos de herramientas, en la que participaron el Arquitecto 
AURELIO ALFONSO REQUENA SARAPURA, en su condición de Residente de Obra, el señor 
Abel Chamorro Vargas, en su condición de Administrador de la Obras, y el señor Alfonso Poma 
Alderete, en su condición de Almacenero de la Obra. Que, el Sub Gerente de obras, expone 
entre sus principales conclusionés y hechos, lo siguiente. 

• Que, según el Informe N° 008-2014/AMPA de fecha 29 de enero del 2014, el almacenero SR. 
Alfonso Poma Alderete manifiesta que le entrego al Arquitecto AURELIO REQUENA 
SARAPURA un trompo amarillo oscuro el día 15 de mayo del 2013 por concepto de limpieza del 
campo deportivo de la 1.E. José Gálvez Barrenechea. Asimismo se adjunta una constancia de 
entrega donde figura que el trompo amarillo oscuro fue entregado al dueño de la Ferretería 
Vílchez por concepto de limpieza de desmonte, en donde firma el Arquitecto antes mencionado 
en su condición de Residente de Obra y el almacenero Sr. Alfonso Poma Alderete. 

• Según el Informe N° 007-2014/AMPA de fecha 29 de enero del 2014, el almacenero Sr. Alfonso 
Poma Alderete manifiesta que al almacén de la obra no ingresaron las 02 !aptos, 02 cámaras 
fotográficas y una impresora, por lo tanto no se hace responsable de estas maquinas porque 
fueron manejadas por el Residente de Obra y personal administrativo. 

• Según el Memorando N° 269-2013-GRJ/SGDY de fecha 05 de noviembre del 2013, la Sub 
Gerente de Desarrollo Yauli — La Oroya, da a conocer sobre la falta de herramientas del almacén 
de la obra de acuerdo al Informe N° 001-2013/AMPA de fecha 28 de octubre del 2013 
presentado por el almacenero Sr. Alfonso Poma Alderete en donde manifiesta que un día lunes 
21 de octubre del 2013, por la mañana llegaron a la Obra los señores Abel Chamorro Vargas 
(Administrador de la Obra), Nilo el pintor, Chofer del Volquete y una persona desconocida de 
baja estatura, lo cuales ingresaron al almacen de la obra y violentado el candado de la puerta 
tomaron diversas herramientas como 04 buggies, 05 cuerpos de acros, 05 reglas de aluminio, 07 
lampas, 05 picos, 07 combos de 6 lbs, 04 cilindros de agua. 02 uñas de cabra, 145 fierros de 
6mm y 02 costales de huaype, 03 tubos de 1", 13 tubos de electricidad y 04 tubos de agua. 

• Según el memorando N° 196-2013-GRJ/SGDY de fecha 14 de agosto del 2013 la Sub Gerente 
de Desarrollo de Yauli La Oroya, solicita al Residente AURELIO REQUENA SARAPURA la 
cámara fotográfica que fue adquirida por la obra. 

• Según el memorando N° 192-2013-GRJ/SGDY de fecha 07 de agosto del 2013 la Sub Gerente 
de Desarrollo de Yauli La Oroya, solicita al Residente AURELIO REQUENA SARAPURA la 
entrega de la computadora personal portátil. 

• Según Informe N° 001-2013/AMPA de fecha 15 de abril del 2013 el almacenero Sr. Alfonso 
Poma Alderete manifiesta que realizo el préstamo de una Amoladora marca Bosh y una Circular 
para corte de madera marca Bosh al personal del señor Alcides Camacuari que no han sido 
devueltas al almacén. 

• Finalmente, el Residente de Obra AURELIO REQUENA SARAPURA menciona que hizo el 
préstamo a la obra PICET HuayHuay de 73 pies derechos usados de madera de eucalipto de 4" 
x 7' en coordinación con el Administrador Sr. Abel Chamorro Vargas, que a la fecha no son 
devueltos. 
Que, el Sub Gerente de obra, finalmente ha recomendado tomar las sanciones correspondientes 
a los responsables de las perdidas de materiales y herramientas, así como los responsables que 
autorizaron préstamos irregulares realizados y que a la fecha no son devueltos. 

Que, de los anterior descrito, se advierte que el servidor de carrera AURELIO ALFONSO 
REQUENA SARAPURA asume la residencia de la obra "Mejoramiento Integral de la 
Infraestructura Educativa del I.S.T.P La Oroya" desde el mes de diciembre del 2011, en tal 
sentido desde esa fecha asume la responsabilidad de dirigir y controlar la referida obra, 
considerando que el Item 5.3.1.8 del numeral 5.3 del capitulo V de la Directiva N° 005-2009-GR-
JUNIN, establece que: "El residente de obra es responsable técnico-administrativo de la 
obra y en particular del USO DE LOS RECURSOS INGRESADOS A LA MISMA, esto es, 
mano de obra, maquinarias, equipos y materiales, entre otros, los cuales no deberán ser 
destinados a fin distinto. El residente implementara los mecanismos de control mas 
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idóneos y convenientes para comprobar la situación, estado y uso de los bienes que 
estén sujetos a su responsabilidad, como partes diarios, sean de movimiento y/o 
rendimiento, dejando constancia de ello en el cuaderno de obra así como los informes que 
debe presentar", marco normativo que no habría cumplido diligentemente el referido Residente, 
puesto que durante la ejecución de la obra "Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa 
del I.S.T.P La Oroya" se ha producido hechos irregulares como la entrega indebida por parte del 
Residente de Obra del trompo amarillo oscuro al dueño de la Ferretería Vílchez, como parte de 
pago por la limpieza de desmonte; asimismo dicgo Residente no habría tomado las acciones 
inmediatas y no habria dejado constancia en el cuaderno de obras sobre la sustracción de 04 
buggies, 05 cuerpos de acros, 05 reglas de aluminio (enteros), 07 lampas, 05 picos, 07 combos 
de 6lbs, 04 cilindros de agua, 02 uñas de cabra, 145 fierros de 6mm y 02 costales huaype, 03 
tubos de 1", 13 tubos de electricidad, 04 tubos de agua; no haber dejado constancia en el 
cuaderno de obras e informado sobre los prestamos indebidos de 02 amoladoras pequeñas, 02 
cortadoras de mayólica; 73 pies usados de madera de eucalipto de 4" x 7', 293 fierros de 3/8 y 
33 fierros de 5/8 pequeñas; finalmente porque habría utilizado los bienes de la entidad en 
beneficio propio como 02 laptops, 02 cámaras fotográfica, 01 impresora y 01 computadora 
personal portátil. Por tanto, se evidencia que dicho procesado en su condición de residente de  
obra no habría dirigido ni implementado mecanismos de control idóneos en coordinación con el 
almacenero para la cautela de los bienes de la obra, así como también habría efectuado  
prestamos irregulares conforme a los hechos expuestos líneas arriba, y finalmente se habría  
apoderado indebidamente de 02 laptops, 02 cámaras fotográficas, una impresora, y una  
computadora personal portátil, con lo cual habría incurrido en otra falta administrativa  
disciplinaria ti ificada como Utilización o dis•osición de los bienes de la entidad en beneficio 
ropio, razón por la cual le acarrearía responsabilidad administrativa el cual deberá ser 
ncionado en la eta •a .rocesal corres•ondiente. 

Que, en ese sentido, don AURELIO ALFONSO REQUENA SARAPURA, Servidor 
Nombrado del Gobierno Regional Junín (Residente de Obra), fue notificado con la Resolución 
Directoral Administrativa N° 460-2014-GRJ/ORAF, el día 24 de junio del 2014, tal como se 
corrobora en el cargo de la Constancia de Notificación N° 101-2014-GRJ/CEPAD,  el cual ha 
sido recepcionado personalmente por el mismo procesado. Por tanto, dicha notificación se dió 
estricta aplicación del Art. 167 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector Publico, aprobado por Decreto Legislativo N° 276, que establece: 
"El proceso administrativo disciplinario será instaurado por resolución del titular de la 
entidad o del funcionario que tenga la autoridad delegada para tal efecto, debiendo 
notificarse al servidor procesado en forma personal (...)", ello en concordancia con el 
numeral 21.3 del artículo 21 del Decreto legislativo N° 1029, que modifica la Ley Del 
Procedimiento Administrativo General N° 27444, donde estipula que: "En el acto de 
notificación personal debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora 
en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la 
diligencia", de donde se colige que el procesado en cuestión ha sido válidamente notificado 
dentro de los preceptos legales antes mencionados. Sin embargo el referido procesado ha 
presentado su descargo en forma extemporánea (18 de julio del 2014), habiéndose vencido 
dicho plazo señalado por ley, a pesar de haberse incluido la ampliación de plazo solicitada en su 
primer escrito por 05 días hábiles mas (Dicho plazo vencía el 08 de julio del 2014), dándose 
por decaído su derecho a defensa, por consiguiente subsisten los cargos atribuidos en su contra 
señaladas en la Resolución Directoral Administrativa N° 460-2014-GRJ/ORAF. (Art 140 de la Ley 
N° 27444, efectos del vencimiento del plazo). De otro lado, se debe señalar que el segundo 
escrito de solicitud de ampliación de plazo presentado por el procesado, resulta improcedente, 
por no encontrarse amparado por el artículo 169 del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Decreto 
que aprueba el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Publico, es decir no procede conceder una segunda ampliación de 
plazo conforme a ley, solo la primera. 
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Que, asimismo corresponde precisar que esta parte tiene la plena convicción de la 
responsabilidad de dicho administrado, quien en su condición de personal nombrado del  
Gobierno Regional Junín, que ostentaba el cargo de Residente de la Obra "Mejoramiento 
Integral de la Infraestructura Educativa del I.S.T.P. La Oroya" ha incumplido lo estipulado 
en el Item 5.3.1.8 del numeral 5.3 del capitulo V de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN, 
donde establece que: "El residente de obra es responsable técnico-administrativo de la 
obra y en particular del USO DE LOS RECURSOS INGRESADOS A LA MISMA, esto es, 
mano de obra, maquinarias, equipos y materiales, entre otros, los cuales no deberán ser 
destinados a fin distinto. El residente implementara los mecanismos de control mas 
idóneos y convenientes para comprobar la situación, estado y uso de los bienes que 
estén sujetos a su responsabilidad, como partes diarios, sean de movimiento y/o 
rendimiento, DEJANDO CONSTANCIA DE ELLO EN EL CUADERNO DE OBRA ASI COMO 
LOS INFORMES QUE DEBE PRESENTAR",  puesto que durante la ejecución de la obra 
"Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa del I.S.T.P La Oroya" se ha producido 
hechos irregulares, como la entrega indebida por parte del procesado en su condición de 
Residente de Obra del trompo amarillo oscuro al dueño de la Ferretería Vílchez, como parte de 
pago por la limpieza de desmonte, lo cual esta prohibido realizar con los bienes del estado; 
asimismo dicho Residente NO HA TOMADO LAS ACCIONES INMEDIATAS COMO TAMPOCO 
HA DEJADO CONSTANCIA EN EL CUADERNO DE OBRAS sobre la sustracción de 04 buqqies, 
05 cuerpos de acros, 05 reglas de aluminio (enteros), 07 lampas, 05 picos. 07 combos de 6lbs. 
04 cilindros de agua, 02 uñas de cabra, 145 fierros de 6mm y 02 costales huaype, 03 tubos de 
", 13 tubos de electricidad. 04 tubos de agua; NO HA DEJANDO CONSTANCIA EN EL  
UADERNO DE OBRAS e informado al Supervisor de la Obra o en su defecto a la Sub Gerencia  
e Obras del Gobierno Regional Junín, sobre los prestamos indebidos de 02 amoladoras  

pequeñas, 02 cortadoras de mayólica; 73 pies usados de madera de eucalipto de 4" x 7', 293  
fierros de 3/8 y 33 fierros de 5/8 pequeñas; finalmente porque habría utilizado los bienes de la  
entidad en beneficio propio como 02 laptops. 02 cámaras fotográfica, 01 impresora y 01  
computadora personal portátil, sin que exista una devolución de ello. Por tanto, se concluye que 
dicho procesado en su condición de residente de obra no habría dirigido ni implementado 
mecanismos de control idóneos en coordinación con el almacenero, para la cautela de los bienes 
de la obra, así como también habría efectuado prestamos irregulares conforme a los hechos 
expuestos líneas arriba, denotándose que con ello habría incurrido en falta administrativa 
tipificada como negligencia en el desempeño de sus funciones como residente de obra; y 
finalmente dicho procesado también se habría apoderado indebidamente de 02 laptops, 02 
cámaras fotográficas, una impresora, y una computadora personal portátil, con lo cual habría 
incurrido en otra falta administrativa disciplinaria tipificada como Utilización o disposición de los 
bienes de la entidad en beneficio propio, razón por la cual le acarrea responsabilidad 
administrativa el cual deberá ser sancionado en la etapa procesal correspondiente. 

Que, asimismo, se debe precisar al procesado. que estos hechos irregulares no solo se 
le esta imputando a su persona en su condición de Residente de Obra, sino que también son  
responsables solidarios de todo ello, tanto el señor Abel Chamorro Vargas como Administrador 
de la referida Obra, y el señor Alfonso Poma Alderete, en su condición de Almacenero de la 
Obra, sin embargo dichos profesionales estaban contratados por Locación de servicios, contrato 
que no los vincula laboralmente con la entidad regional, razón por la cual la CPPAD declaro su 
incompetencia para calificar la presunta responsabilidad administrativa que tendrían los mismos, 
por tal motivo el titular de la entidad dispuso autorizar al Procurador Regional del Gobierno 
Regional de Junín, iniciar las acciones judiciales contra dichos locadores según corresponda; 
consecuentemente se determino culpabilidad de las tres personas antes mencionadas, quienes 
por las vías legales pertinentes vienen asumiendo sus respectivas responsabilidades. De otro 
lado, resulta necesario hacer hincapié que la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN, viene a ser la 
norma interna de la entidad, que regula el procedimiento para la ejecución de obras Publicas que 
se efectúan en el Gobierno Regional de Junín, donde allí se deja en claro que el RESIDENTE 
DE OBRA es el MAXIMO RESPONSABLE técnico y administrativo de la obra y en particular 
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de los recursos ingresado a la misma, los cuales no deben ser destinados a fines distintos, 
CONTRARIO SENSU, prestar irregularmente bienes de la obra a terceros, no anotar en el 
cuaderno de obras las sustracciones indebidas, constituye una grave negligencia en el 
cumplimiento de sus funciones de dicho residente, debiendo agregarse que de los documentos 
que obran en el expediente, se ha advertido que todos los informes que emite don AURELIO 
ALFONSO REQUENA SARAPURA en su condición Residente de Obra lo dirige a la Sub 
Gerente de Desarrollo de Yauli - La oroya, cuando sus informes debieron ser presentados ante 
el Supervisor de la Obra o en su defecto ante la Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional 
Junín, conforme lo prescribe el Item 5.3.1.9 del numeral 5.3 del capitulo V de la Directiva N° 005- 
2009-GR-JUNIN, confirmando con ello que dicho Residente desconocía sus funciones 
estipuladas en la Directiva antes mencionada. Finalmente se debe mencionar, que mediante 
Memorando N° 1041-2014-GRJ/GRI/SGO, de fecha 04 de agosto del 2014, el Sub Gerente de 
Obras, Ing. Godofredo Casas Samaniego remite la Cotización N° 001872-2014, donde se da a 
conocer detalladamente del perjuicio económico que se ha ocasionado al Gobierno Regional 
Junín por las situaciones irregulares expuestas líneas arriba, cuyo monto asciende a S/ 23, 
691.30 nuevos soles, información que deberá ser tomado en cuenta por esta parte al momento 
de imponerse la respectiva sanción disciplinaria al procesado antes referido. 

Que, de los hechos descritos se advierte que don AURELIO ALFONSO REQUENA 
SARAPURA, Servidor Nombrado del Gobierno Regional Junín (Residente de Obra), ha 
ometido faltas administrativas tipificadas en el Inc. d) y f) del Art. 28° del D. Leg. N° 276, donde 
ice "Son faltas de carácter disciplinario: d) La Negligencia en el desempeño de sus 
unciones. t) La Utilización o disposición de los bienes de la entidad en beneficio propio o Iss 

O 	de terceros", ello por haber contravenido lo dispuesto en el Itero 5.3.1.8 del numeral 5.3 del 
capitulo V de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN, establece que: "El residente de obra es 
responsable técnico-administrativo de la obra y en particular del USO DE LOS RECURSOS 
INGRESADOS A LA MISMA, esto es, mano de obra, maquinarias, equipos y materiales, 
entre otros, los cuales no deberán ser destinados a fín distinto. El residente implementara 
los mecanismos de control mas idóneos y convenientes para comprobar la situación, 
estado y uso de los bienes que estén sujetos a su responsabilidad, como partes diarios, 
sean de movimiento y/o rendimiento, dejando constancia de ello en el cuaderno de obra 
así como los informes que debe presentar", ello en concordancia con el Item 5.3.1.9 del 
numeral 5.3 del capitulo V de la Directiva antes indicada, por lo que amerita imponerse la 
correspondiente sanción administrativa. 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios mediante 
Informe Técnico N° 022-2014-GRJ-CPPAD, de fecha 10 de setiembre del 2014, recomiendan 
sancionar disciplinariamente al servidor antes mencionado, en aplicación del articulo 155 del 
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Publico-Decreto Supremo N° 005-90-PCM, después de haber efectuado los respectivos estudios 
y análisis de los documentos adjuntos. 

Que, estando a lo recomendado por la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Junín y estando a lo dispuesto por el 
Despacho de la Presidencia del Gobierno Regional Junín, y; 

En uso de las facultades y atribuciones otorgadas por el Decreto Legislativo N° 276, Ley 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico y su Reglamento aprobado 
con D.S. N° 005-90-PCM, y demás normas conexas; 
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SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- IMPONER la medida disciplinaria de SUSPENSION SIN 
GOCE DE REMUNERACIONES POR TREINTA DIAS a don AURELIO ALFONSO REQUENA 
SARAPURA, Servidor Nombrado del Gobierno Regional Junín (Residente de Obra), por haber 
incurrido en faltas de carácter administrativo disciplinario denominados como negligencia en el 
desempeño de sus funciones y la utilización o disposición de los bienes de la entidad en 
beneficio propio, los cuales están tipificados en los Inc. d) y f) del Art. 28° de la Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, aprobado por Decreto 
Legislativo N° 276. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Recursos Humanos, inserte en el 
legajo personal como demerito del servidor mencionado en el artículo primero, una vez que 
quede consentida la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional de Junín, Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Escalafón y 
Pensiones, a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Gobierno 
Regional de Junín, y al interesado, conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

AMM/PGRJ 
AMCC/PCPPAD 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. pare su 
conociniier•f•-  • • 	-r-,rtincntes 

1-1,(0. 	17 SEP D14 

Abog. Rodrigo Lv.ga. Pérez 
SECRii'TARt0 GENERAL(e) 
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